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Descripción del caso 

El caso cuarenta y tres – veinte, trata de dos usuarios, Israel Porras Marques y Pedro Chavarría 

López, ambos casados en primeras nupcias, empresarios, vecinos de San Joaquín de Flores, 

que se apersonan ante mi notaria en la ciudad de San José, con la finalidad de hacer una 

sociedad anónima para ellos empezar un negocio de ventas por internet de artículos para 

oficina, donde serian socios por partes iguales, el capital social es de cinco millones y que de 

ser posible desean que la sociedad se denomine Oficina en su casa S.A., además manifiestan 

que uno de ellos es propietario de un terreno ubicado en Alajuela centro y que desean construir 

ahí una bodega para almacenar los materiales del negocio, pero que actualmente la propiedad 

tiene un gravamen de habitación familiar y una hipoteca de primer grado inscrita por seis 

millones con el banco de Costa Rica, por lo que consultan si es posible dicha construcción en 

ese terreno o en caso contrario los tramites a realizar para poder hacerlo. 

 

 

Propósitos del análisis del caso 

Para alcanzar la finalidad de los usuarios, acudí al código de comercio y a la guía de calificación 

del registro nacional en cuanto a la temática de sociedades, con el fin de informarles más 

detalladamente acerca de estas y cual era realmente la más beneficiosa para su proyecto, lo 

que no represento ningún problema posterior el escoger cual era la más adecuada después de 

ver las diferencias que habían, en cuanto a la solución del inconveniente con la propiedad tuve 

que solicitarles más información y los asesore de acuerdo a la normativa vigente que regula las 

obligaciones, en este caso, el gravamen de habitación familiar estaba en favor de la conyugue 

del usuario porras marques, pero la finalidad para la que fue creada esta figura no se estaba 

cumpliendo por lo que comente de las formas que indicaba el código de familia de poder dejar 

sin ese gravamen a la propiedad, al final por existir mutuo acuerdo entre la pareja se le solicito 

la comparecencia para hacer la respectiva cancelación. En cuanto a la hipoteca, no parece ser 

ningún problema, ya que después de recopilar información y ver que tampoco hay ninguna 

anotación sobre el gravamen, pude asesorarlos al respecto. Por la construcción de la bodega 

para almacenar los materiales del negocio en el terreno de uno de ellos, no existe ningún 



inconveniente una vez que se haya cancelado el gravamen de habitación familiar y se haya 

aportado la propiedad a la sociedad, la hipoteca no es necesario cancelarla ni de informar al 

acreedor ya que la ley solo así lo exige cuando el bien inmueble vaya a sufrir algún menoscabo, 

lo cual no ocurre en este caso, únicamente necesitarían sacar los permisos correspondientes 

para la construcción una vez que la sociedad quede constituida.  

Entonces de manera sintetizada, los propósitos de este caso son, asesorar a los usuarios de 

los actos que se van a realizar con la propiedad, cancelar el gravamen de habitación familiar 

con la comparecencia de la beneficiaria, constituir una sociedad de responsabilidad limitada por 

los usuarios haber llegado a la conclusión de que era lo ideal, con un capital social de cinco 

millones pagados la mitad por un socio en efectivo y la otra mitad por el otro socio con el aporte 

de la propiedad, realizar una declaración jurada por cuanto el monto del acto de la constitución 

de la sociedad mercantil asciende los diez mil dólares de moneda de curso legal de los estados 

unidos de Norteamérica. Y el modo de hacerlo va ser mediante dos escrituras diferentes, la 

primera para cancelar el gravamen de habitación familiar y la segunda para constituir la 

sociedad mercantil, y el motivo de hacer dos escrituras se debe a que el testimonio de la primera 

escritura se presenta en el registro inmobiliario que tiene efectos declarativos, mientras que el 

testimonio de la segunda escritura en el registro mercantil por tener efectos constitutivos.  
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Las normas jurídicas que otorgan fundamentos a la argumentación del presente caso son: 

Leyes: 

Ley de marcas y otros signos distintivos 7978 (2000) 

Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 7786 (1998) 

 

Códigos: 

Código notarial, ley 7764 (1998) 

Código de familia, ley 5467 (1973) 

Código de comercio, ley 3284 (1964) 

Código civil, ley 63 (1887) 

 

Lineamientos: 

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial (2013) 

 

Guías: 

Guía de calificación registral registro de personas jurídicas (2020) 

Guía de calificación del registro inmobiliario (2014) 

 

Jurisprudencia: 

Tribunal Contencioso Administrativo, Resolución N.00115-2010 del 12 de marzo del 2010 

Tribunal segundo civil, Resolución N.00102-2001 del 13 de marzo del 2001 
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Análisis del caso 

El análisis del caso se dividirá en cuatro fases, la fase asesora que consiste en escuchar las 

manifestaciones y dar una solución a la situación planteada, la fase redactora que se entiende 

como la materialización de lo acordado por las partes y el notario, la fase legitimadora que 

consiste en los actos que le dan validez y legitimidad al instrumento notarial y la fase 

postescrituraria, que consiste en los tramites y actos que realiza el notario posteriormente. 

Fase asesora: las manifestaciones de los usuarios son dos, desean empezar un negocio y para 

ello quieren constituir una sociedad anónima donde ellos serían socios por partes iguales, 

además quieren construir una bodega en una propiedad de uno de los usuarios para almacenar 

los materiales del negocio, pero esta propiedad tiene los siguientes gravámenes: a) habitación 

familiar. b) hipoteca de primer grado inscrita por seis millones con el banco de costa rica. Por lo 

que para resolverles primero los asesore en cuanto a las sociedades anónimas, les indique que 

uno de los requisitos para una sociedad anónima, es de que tienen que tener una junta directiva 

conformada mínimo por un presidente, un secretario y un tesorero, y que además debían de 

nombrar un fiscal, por lo que les consulte si ellos estaban dispuestos a involucrar más personas 

a la sociedad o preferían algo más cerrado como una sociedad de responsabilidad limitada, por 

lo que detalladamente les explique los beneficios de esta última, y lo que más les llamó la 

atención es de que la junta administrativa podía estar conformada solo por un gerente que 

puede ser un socio o no, y además no tienen que nombrar fiscal ya que los socios son los 

encargados de fiscalizar la misma sociedad, entre otras de las ventajas que les llamó la 

atención, fue la de que el capital social está conformada por cuotas, y que estas cuotas para 

transferirse necesitan de la aprobación de los socios, quienes tienen prioridad para adquirirlas. 

En cuanto a la construcción de la bodega en la propiedad del señor porras marques, procedí a 

recopilar información de los gravámenes de la propiedad, el primero era la habitación familiar, 

que como beneficiaria esta la esposa del señor porras marques, por lo que procedí a 

mencionarle las formas que da el código de familia de poder dejar sin ese gravamen a la 

propiedad, me indico el usuario que la esposa estaba de acuerdo en así hacerlo ya que ellos 

ya no viven en Alajuela desde hace tiempo, sino que lo hacen en Heredia, por lo que la función 

de la figura de habitación familiar ya no tenía razón, entonces siendo así le pedí que le dijera a 

la esposa que compareciera para poder cancelar y dejar sin ese gravamen a la propiedad, por 



último en cuanto a la hipoteca, esta es de primer grado inscrita por seis millones de colones con 

el banco de Costa Rica no es necesario realizar la cancelación de hipoteca ya que actualmente 

no existen anotaciones sobre la misma y el señor porras marques se mantiene al día con los 

pagos por lo que nada les impide construir una vez que tengan los permisos requeridos y se 

haya dejado sin el gravamen de habitación familiar a la propiedad. Tampoco es necesario 

notificar al banco que es el acreedor de la hipoteca porque el bien inmueble no está sufriendo 

ningún menoscabo. Por último, les dije a los usuarios Porras Marques y Chavarría López que 

en cumplimiento del artículo quince ter de la ley siete mil setecientos ochenta y seis, tenían que 

realizar una declaración jurada por cuanto el valor total del acto de la constitución de la sociedad 

ascendía los diez mil dólares de la moneda en curso legal de los Estados Unidos, quienes 

manifestaron que no había ningún problema con así hacerlo ya que el dinero provenía de sus 

ahorros y la propiedad había sido recibida como herencia.  

Fase redactora: por lo que habiendo llegado a un acuerdo con y entre las partes, y después de 

comprobar la información brindada, solicitar los documentos y certificaciones necesarias, 

procedí a redactar los documentos, empezando por la escritura de la cancelación del gravamen 

de habitación familiar con la comparecencia de la señora Maritza Guzmán Urbina quien es la 

beneficiaria, el numero de escritura es la veintinueve, las calidades de ella, seguido los 

antecedentes que se compone con la descripción del terreno del que su esposo es propietario, 

seguido continua manifestando la usuaria sobre el gravamen de habitación familiar y que siendo 

ella su beneficiaria por mutuo acuerdo solicita al registro dejar sin ese gravamen a la propiedad, 

y por último la conclusión. En cuanto a la segunda escritura esta es para constituir la sociedad 

de responsabilidad limitada, esta corresponde al número treinta de mi protocolo, y con las 

comparecencias del señor Ismael Porras Marques y el señor Pedro Chavarría López, 

manifestando los usuarios que constituyen una sociedad de responsabilidad limitada con las 

cláusulas acordadas, una vez redactadas las clausulas manifiestan también que en este mismo 

acto se hace el nombramiento del gerente de la sociedad, y como último acto la declaración 

jurada. Para finalizar la escritura se realizan las reservas, advertencias y constancias notariales 

seguido del otorgamiento que se da en la ciudad de san José el día tres de junio del dos mil 

veinte 



Fase legitimadora: esta fase en ambas escrituras es similar, ya que después de leído y estar de 

acuerdo las partes, se firma el documento por todos los comparecientes, finalizando con mi 

firma. Solo que en la primera escritura firmamos únicamente la usuaria Guzmán Urbina y yo, 

mientas que en la segunda escritura firman los socios y mi persona. 

Acto seguido es presentar el testimonio de la primera escritura en el Registro Nacional sección 

inmobiliario, y posteriormente presentar el testimonio de la segunda escritura en la sección 

mercantil para lo que es la constitución de la sociedad, de esta última realizar una publicación 

en el diario oficial la gaceta, y si todo marcha bien en aproximadamente una o dos semanas 

quedara constituida la sociedad. 

 

Argumentación del caso 

Para este caso en específico hay seis temas de los cuales tuve que argumentar cada tema de 

la siguiente manera: 

Habitación familiar: la decisión de cancelar la habitación familiar, surge debido a que la 

propiedad va a ser dada por el Usuario Porras Marques como parte del capital social, además 

que ya no se utiliza como vivienda desde hace tiempo, en cambio ahora va a ser utilizada como 

domicilio social de la sociedad y donde van hacer el negocio, y de acuerdo al artículo cuarenta 

y dos del código de comercio (1964), si el aporte consiste en un bien inmueble el traspaso 

deberá ser definitivo y en firme. por lo que se hace necesario la cancelación de ese gravamen 

antes de constituirla en la sociedad, por lo que se prosiguió de la siguiente manera: de acuerdo 

al artículo cuarenta y siete del código de familia (1973) la beneficiaria por mutuo acuerdo 

comparece y solicita el cese. De acuerdo al artículo cuarenta y tres del mismo código el cese 

se hace en escritura pública y no estará sujeto al pago de impuestos ni derechos de registro.  

Sociedad de Responsabilidad Limitada: la decisión de hacer una sociedad de responsabilidad 

limitada fue tomada por los usuarios de acuerdo a lo que les expliqué, basándome en el código 

de comercio (1964) y los artículos: diecisiete que menciona los tipos de sociedades mercantiles, 

veintinueve que permite incluir un bien inmueble como parte del capital social, setenta y ocho y 

ochenta y cinco que habla de que el capital social estará representado por cuotas nominativas 

y que estas no podrán ser cedidas a terceros si no es con el consentimiento de los socios,  



ochenta y nueve que dice que la sociedad podrá ser administrada por un gerente, que puede 

ser un socio o no. 

Hipoteca: Para la construcción de la bodega que va servir de almacenamiento y dar el bien 

inmueble como aporte al capital social de la sociedad no se hace necesario la cancelación de 

la hipoteca, pero esta debe de ser aceptada por el socio del señor Porras Marques, de acuerdo 

al  artículo cuarenta y dos del código de comercio (1964) si el aporte consiste en un bien 

inmueble el traspaso deberá ser definitivo y en firme sin más gravámenes que los existentes al 

ofrecerlos como aporte y que hayan sido aceptados por los otros socios. Tampoco se hace 

necesario avisar al acreedor ya que el bien inmueble no está sufriendo ningún menos cabo, 

además dice el artículo cuatrocientos quince del código civil (1887) que el inmueble hipotecado 

responde a la deuda quien quiera que sea su poseedor, es decir la ley permite que se disponga 

del bien ya que lo que impera es una obligación real. 

Razón social: a petición de los usuarios de denomino Oficina en su casa S.R.L. el articulo 

setenta y seis del código de comercio (1964) permite a este tipo de sociedades denominarse 

por su objeto o por el nombre que los socios quieran darle, además que el nombre no estaba 

siendo utilizado por ninguna otra sociedad o marca comercial siguiendo las disposiciones del 

articulo veintinueve de la ley de marcas y otros signos distintivos (2000). 

Declaración Jurada: por cuanto el acto de constitución de la sociedad asciende los diez mil 

dólares de moneda de curso legal de los estados unidos de Norteamérica, es que procedí a 

pedirle a los usuarios Porras Marques y Chavarría López que realizaran una declaración jurada 

en base al artículo quince ter de la ley número siete mil setecientos ochenta y seis, reformada 

por la ley número nueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2017),  

Escritura: ambas se hicieron siguiendo los siguientes artículos del código notarial(1998) los 

artículos treinta y nueve, y del ochenta y uno al noventa y tres, referentes a los deberes 

principales del notario. En cuanto a la escritura de la constitución de la sociedad se hizo 

adicionalmente de acuerdo al código de comercio (1964) y los artículos dieciocho que establece 

lo que la escritura constitutiva de toda sociedad mercantil debe de contener, articulo ochenta y 

noventa y nueve que dice que en el acto de constitución de la sociedad debe de quedar suscrito 

el monto completo del capital social y establecido el fondo de reserva, articulo ciento cuatro que 

menciona que se necesitan al menos la comparecencia de dos socios, y el doscientos uno en 



cuanto a la disolución. La inscripción del documento se realizó mediante testimonio de escritura 

pública al no poder realizarse mediante la plataforma crear empresa por haberse aportado un 

bien inmueble como parte del capital social, se publico un extracto en el diario la gaceta, y se 

cumplió con el pago de los derechos de registro y timbres de ley. Todo de acuerdo a la guía de 

calificación registral del registro de personas jurídicas (2020) en lo que respecta a las 

constituciones de sociedades de responsabilidad limitada (p7). 

En cuanto a la decisión de realizar dos escrituras separadas, se argumenta en la doctrina y el 

principio de inscripción registral, al respecto (CIJUL) dice que “una inscripción es declarativa 

cuando no produce el nacimiento, modificación o extinción de un derecho real, que nace, se 

transmite, modifica y muere fuera del registro. Y la inscripción es constitutiva cuando el derecho 

real existe, cambia de titular o en contenido jurídico, y se extingue a virtud y como resultado de 

la inscripción misma”. 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 

IV 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

INSTRUMENTO NOTARIAL 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Número Veintinueve. Ante mi Fabián Elías Pérez Godínez Notario Público con oficina abierta al 

público en San José, Montes de Oca, San Rafael, edificio Los Corales oficina número quince,  

Comparece Maritza Guzmán Urbina, mayor de edad, casada en primeras nupcias, educadora, 

vecina de Heredia, Flores, San Joaquín, del colegio técnico profesional de flores ciento 

cincuenta metros al sur, quien porta y exhibe la cedula de identidad numero Dos – cero ocho 

nueve ocho – cero cinco seis dos, y dice: PRIMERO: manifiesta la compareciente que el señor 

Israel Porras Marqués, cedula de identidad numero Dos – cero ocho nueve cero – cero tres 

siete dos, es dueño de la finca inscrita en el registro nacional, provincia de Alajuela, matricula 

numero Dos – dos dos siete seis uno tres – cero cero cero, naturaleza es terreno para construir 

con una casa, situada en el distrito uno Alajuela, cantón uno Alajuela, de la provincia de Alajuela, 

linda al norte con Hernán Jiménez Salas, al sur con Gabriela Guillen Sibaja, al este con 

Leonardo Corrales Soto y al Oeste con calle publica con un frente de treinta metros, con una 

medida de quinientos cincuenta metros cuadrados según plano catastrado A dos siete cinco 

seis uno siete cero – dos mil diecinueve, SEGUNDO: que dicha propiedad esta afecta al régimen 

de habitación familiar, siendo su beneficiaria quien comparece en este acto la señora Maritza 

Guzmán Urbina de calidades ya conocidas, TERCERO: que por este acto, manifiesta la señora 

Guzmán Urbina que renuncia al beneficio de habitación familiar que pesa en su favor sobre el 

inmueble antes descrito y solicita al registro la cancelación de este, gravamen inscrito al tomo 

dos mil diecisiete, asiento cero cero ochocientos noventa, consecutivo cero uno, secuencia cero 

cuatro, subsecuencia cero uno, dejando a la propiedad libre de ese gravamen. Es todo. Expido 

un primer testimonio, leído lo escrito a la compareciente resulto conforme, lo aprueba y firmamos 

al ser las catorce horas con veinte minutos del día tres de junio del dos mil veinte en Montes de 

Oca, San José.                                                   .                                                                                                                                                         

Numero Treinta. Ante mi Fabián Elías Pérez Godínez Notario Público con oficina abierta al 

público en San José, Montes de Oca, San Rafael, edificio Los Corales oficina número quince, 

Comparecen Israel Porras Marqués, mayor de edad, casado en primeras nupcias, empresario, 

vecino de Heredia, Flores, San Joaquín, del colegio técnico profesional de flores ciento 

cincuenta metros al sur, quien porta y exhibe la cedula de identidad número Dos – cero ocho 

nueve cero – cero tres siete dos, Y Pedro Chavarría López, mayor de edad, casado en primeras 

nupcias, empresario, vecino de Heredia, Flores, San Joaquín, del banco nacional cien metros  



 

norte y setenta y cinco oeste, quien porta y exhibe la cédula de identidad número Uno – cero 

seis cero tres – cero cinco dos nueve, Y Dicen: PRIMERO: que constituyen una sociedad de 

responsabilidad limitada, de acuerdo a las siguientes clausulas: PRIMERA: la denominación 

social será Oficina en su Casa Sociedad de Responsabilidad Limitada, pudiéndose abreviar 

oficina en su casa SRL, SEGUNDA: el domicilio social será en Alajuela, del registro civil de 

Alajuela setenta y cinco metros al norte, casa color verde a mano derecha, TERCERA: el plazo 

social será de diez años, CUARTA: el objeto, es venta en línea de artículos para oficina y 

comercio en general, industria, podrá otorgar fideicomisos, y actuar en cualquier forma de ellos, 

importar, exportar, otorgar fianza a socios o terceros, seguridad privada, recibir por donación o 

testamento, licitar y adjudicarse, pignorar, enajenar, formar parte de otras sociedades, QUINTA: 

capital social, será la suma de cinco millones de colones, conformados por cincuenta cuotas 

nominativas de cien mil colones cada una, pagadas de la siguiente manera, el compareciente 

Porras Marqués paga veinticinco cuotas de cien mil colones cada una  por medio del aporte de 

una propiedad inscrita en el registro nacional, provincia de Alajuela, matricula numero Dos – 

dos dos siete seis uno tres – cero cero cero, naturaleza es terreno para construir con una casa, 

situada en el distrito uno Alajuela, cantón uno Alajuela, de la provincia de Alajuela, linda al norte 

con Hernán Jiménez Salas, al sur con Gabriela Guillen Sibaja, al este con Leonardo Corrales 

Soto y al Oeste con calle publica con un frente de treinta metros, con una medida de quinientos 

cincuenta metros cuadrados según plano catastrado A dos siete cinco seis uno siete cero – dos 

mil diecinueve, libre de anotaciones pero con gravamen de hipoteca en primer grado por seis 

millones inscrita bajo las citas dos mil diecisiete – cero cero ciento veintitrés mil cuatrocientos 

cincuenta y seis – cero uno – cero cero cuatro – cero cero uno, la cual es aceptada por el socio 

Chavarría López, quien paga las otras veinticinco cuotas de cien mil colones cada una por medio 

del aporte de dos millones quinientos mil colones en efectivo a favor de la sociedad, SEXTA: de 

la administración, la sociedad será administrada por un Gerente que podrá ser socio o no, por 

un plazo de cinco años, con facultades de apoderado general, será representante judicial y 

extrajudicialmente, podrá sustituir o delegar total o parcialmente su poder, dejándose para si o 

no el poder, así mismo podrá otorgar toda clase de poderes, SEPTIMA: de las reuniones 

anuales, se celebrara a los tres meses posteriores una reunión al año, OCTAVA: del fondo de 

reserva legal, de las utilidades liquidas del ejercicio anual, llegara a destinarse un cinco por  



 

ciento a la formación de una reserva legal, hasta alcanzar un veinte por ciento del capital, 

NOVENA: del agente residente, la sociedad podrá tener un agente residente con oficina abierta 

al público en Costa Rica, DECIMA: de la disolución y liquidación, la sociedad se disolverá por 

cualquiera de las causas del articulo doscientos uno del código de comercio y se procederá a 

su liquidación de acuerdo a las normas usuales. Hasta aquí los estatutos de la sociedad, 

constituidos en la asamblea los socios reiteran que aceptan la propiedad soportando el 

gravamen de hipoteca en primer grado y solicitan que se inscriba la sociedad, así mismo se 

efectúan los siguientes nombramientos de gerente, como gerente Pedro Chavarría López de 

calidades ya conocidas, el nombrado acepta el cargo. SEGUNDO: agregan Porras Marques y 

Chavarría López, ambos de calidades ya dichas, que de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo quince ter de la ley número siete mil setecientos ochenta y seis, reformada por la ley 

número nueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve, declaran bajo la fe de juramento y con pleno 

conocimiento de las penas con que el código penal de Costa Rica castiga el delito de perjurio, 

lo que es apercibido e impuesto por el suscrito notario en este acto, que el monto por el que se 

constituye esta sociedad es de cinco millones de colones, dicha suma, así como los gastos 

correspondientes a impuesto de traspaso, derechos de registro, timbres y honorarios, se 

cancelaron con recursos propios originados en ahorros personales. Es todo. Yo, el notario, 

advertí a los comparecientes del valor y trascendencia legal de sus renuncias, estipulaciones y 

de las obligaciones que ahora contraen, y en específico, de las consecuencias penales de la 

declaración jurada rendida en la presente escritura. leído a los comparecientes manifiestan 

estar de acuerdo, lo aprueban y firmamos todos al ser las quince horas con treinta minutos del 

día tres de Junio del dos mil veinte en Montes de Oca, San José.   

 

.    
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Número Veintinueve. Ante mi Fabián Elías Pérez Godínez Notario Público con oficina abierta al 

público en San José, Montes de Oca, San Rafael, edificio Los Corales oficina número quince,  

Comparece Maritza Guzmán Urbina, mayor de edad, casada en primeras nupcias, educadora, 

vecina de Heredia, Flores, San Joaquín, del colegio técnico profesional de flores ciento 

cincuenta metros al sur, quien porta y exhibe la cedula de identidad numero Dos – cero ocho 

nueve ocho – cero cinco seis dos, y dice: PRIMERO: manifiesta la compareciente que el señor 

Israel Porras Marqués, cedula de identidad numero Dos – cero ocho nueve cero – cero tres 

siete dos, es dueño de la finca inscrita en el registro nacional, provincia de Alajuela, matricula 

numero Dos – dos dos siete seis uno tres – cero cero cero, naturaleza es terreno para construir 

con una casa, situada en el distrito uno Alajuela, cantón uno Alajuela, de la provincia de Alajuela, 

linda al norte con Hernán Jiménez Salas, al sur con Gabriela Guillen Sibaja, al este con 

Leonardo Corrales Soto y al Oeste con calle publica con un frente de treinta metros, con una 

medida de quinientos cincuenta metros cuadrados según plano catastrado A dos siete cinco 

seis uno siete cero – dos mil diecinueve, SEGUNDO: que dicha propiedad esta afecta al régimen 

de habitación familiar, siendo su beneficiaria quien comparece en este acto la señora Maritza 

Guzmán Urbina de calidades ya conocidas, TERCERO: que por este acto, manifiesta la señora 

Guzmán Urbina que renuncia al beneficio de habitación familiar que pesa en su favor sobre el 

inmueble antes descrito y solicita al registro la cancelación de este, gravamen inscrito al tomo 

dos mil diecisiete, asiento cero cero ochocientos noventa, consecutivo cero uno, secuencia cero 

cuatro, subsecuencia cero uno, dejando a la propiedad libre de ese gravamen. Es todo. Expido 

un primer testimonio, leído lo escrito a la compareciente resulto conforme, lo aprueba y firmamos 

al ser las catorce horas con veinte minutos del día tres de junio del dos mil veinte en Montes de 

Oca, San José. 

Lo anterior es copia fiel y exacta de la escritura numero veintinueve visible al folio catorce frente 

del tomo uno del suscrito notario. ILEGIBLE confrontada con su original resulto conforme y la 

expido como un primer testimonio en el mismo acto de su otorgamiento.    
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 Numero Treinta. Ante mi Fabián Elías Pérez Godínez Notario Público con oficina abierta al 

público en San José, Montes de Oca, San Rafael, edificio Los Corales oficina número quince, 

Comparecen Israel Porras Marqués, mayor de edad, casado en primeras nupcias, empresario, 

vecino de Heredia, Flores, San Joaquín, del colegio técnico profesional de flores ciento 

cincuenta metros al sur, quien porta y exhibe la cedula de identidad número Dos – cero ocho 

nueve cero – cero tres siete dos, Y Pedro Chavarría López, mayor de edad, casado en primeras 

nupcias, empresario, vecino de Heredia, Flores, San Joaquín, del banco nacional cien metros 

norte y setenta y cinco oeste, quien porta y exhibe la cédula de identidad número Uno – cero 

seis cero tres – cero cinco dos nueve, Y Dicen: PRIMERO: que constituyen una sociedad de 

responsabilidad limitada, de acuerdo a las siguientes clausulas: PRIMERA: la denominación 

social será Oficina en su Casa Sociedad de Responsabilidad Limitada, pudiéndose abreviar 

oficina en su casa SRL, SEGUNDA: el domicilio social será en Alajuela, del registro civil de 

Alajuela setenta y cinco metros al norte, casa color verde a mano derecha, TERCERA: el plazo 

social será de diez años, CUARTA: el objeto, es venta en línea de artículos para oficina y 

comercio en general, industria, podrá otorgar fideicomisos, y actuar en cualquier forma de ellos, 

importar, exportar, otorgar fianza a socios o terceros, seguridad privada, recibir por donación o 

testamento, licitar y adjudicarse, pignorar, enajenar, formar parte de otras sociedades, QUINTA: 

capital social, será la suma de cinco millones de colones, conformados por cincuenta cuotas 

nominativas de cien mil colones cada una, pagadas de la siguiente manera, el compareciente 

Porras Marqués paga veinticinco cuotas de cien mil colones cada una  por medio del aporte de 

una propiedad inscrita en el registro nacional, provincia de Alajuela, matricula numero Dos – 

dos dos siete seis uno tres – cero cero cero, naturaleza es terreno para construir con una casa, 

situada en el distrito uno Alajuela, cantón uno Alajuela, de la provincia de Alajuela, linda al norte 

con Hernán Jiménez Salas, al sur con Gabriela Guillen Sibaja, al este con Leonardo Corrales 

Soto y al Oeste con calle publica con un frente de treinta metros, con una medida de quinientos 

cincuenta metros cuadrados según plano catastrado A dos siete cinco seis uno siete cero – dos 

mil diecinueve, libre de anotaciones pero con gravamen de hipoteca en primer grado por seis 

millones inscrita bajo las citas dos mil diecisiete – cero cero ciento veintitrés mil cuatrocientos 

cincuenta y seis – cero uno – cero cero cuatro – cero cero uno, la cual es aceptada por el socio 

Chavarría López, quien paga las otras veinticinco cuotas de cien mil colones cada una por medio  
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del aporte de dos millones quinientos mil colones en efectivo a favor de la sociedad, SEXTA: de 

la administración, la sociedad será administrada por un Gerente que podrá ser socio o no, por 

un plazo de cinco años, con facultades de apoderado general, será representante judicial y 

extrajudicialmente, podrá sustituir o delegar total o parcialmente su poder, dejándose para si o 

no el poder, así mismo podrá otorgar toda clase de poderes, SEPTIMA: de las reuniones 

anuales, se celebrara a los tres meses posteriores una reunión al año, OCTAVA: del fondo de 

reserva legal, de las utilidades liquidas del ejercicio anual, llegara a destinarse un cinco por 

ciento a la formación de una reserva legal, hasta alcanzar un veinte por ciento del capital, 

NOVENA: del agente residente, la sociedad podrá tener un agente residente con oficina abierta 

al público en Costa Rica, DECIMA: de la disolución y liquidación, la sociedad se disolverá por 

cualquiera de las causas del articulo doscientos uno del código de comercio y se procederá a 

su liquidación de acuerdo a las normas usuales. Hasta aquí los estatutos de la sociedad, 

constituidos en la asamblea los socios reiteran que aceptan la propiedad soportando el 

gravamen de hipoteca en primer grado y solicitan que se inscriba la sociedad, así mismo se 

efectúan los siguientes nombramientos de gerente, como gerente Pedro Chavarría López de 

calidades ya conocidas, el nombrado acepta el cargo. SEGUNDO: agregan Porras Marques y 

Chavarría López, ambos de calidades ya dichas, que de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo quince ter de la ley número siete mil setecientos ochenta y seis, reformada por la ley 

número nueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve, declaran bajo la fe de juramento y con pleno 

conocimiento de las penas con que el código penal de Costa Rica castiga el delito de perjurio, 

lo que es apercibido e impuesto por el suscrito notario en este acto, que el monto por el que se 

constituye esta sociedad es de cinco millones de colones, dicha suma, así como los gastos 

correspondientes a impuesto de traspaso, derechos de registro, timbres y honorarios, se 

cancelaron con recursos propios originados en ahorros personales. Es todo. Yo, el notario, 

advertí a los comparecientes del valor y trascendencia legal de sus renuncias, estipulaciones y 

de las obligaciones que ahora contraen, y en específico, de las consecuencias penales de la 

declaración jurada rendida en la presente escritura. leído a los comparecientes manifiestan 

estar de acuerdo, lo aprueban y firmamos todos al ser las quince horas con treinta minutos del 

día tres de Junio del dos mil veinte en Montes de Oca, San José. 
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Lo anterior es copia fiel y exacta de la escritura numero treinta visible al folio catorce frente 

hasta folio quince vuelto del tomo uno del suscrito notario. ILEGIBLE – ILEGIBLE confrontada 

con su original resulto conforme y la expido como un primer testimonio en el mismo acto de su 

otorgamiento. 
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APÉNDICES  

  



APENDICE A 

El apéndice A consiste en el estudio registral en la página web del registro nacional 

demostrando que la Sociedad quedo debidamente Constituida. 

 

  



APENDICE B 

El apéndice B consiste en dos jurisprudencias, cuyos extractos tratan de las sociedades de 

responsabilidad limitada. 

Extractos de Jurisprudencia 

Tribunal Contencioso Administrativo sección II  

Resolución N.00115-2010, 12 de marzo del 2010 

Las sociedades de responsabilidad limitada surgen como una nueva forma social, producto de 

la reflexión y acción legislativa en donde se mezcla la estructura personal de la colectiva, con 

los principios capitalistas de la anónima, y en ese tanto se constituyen sociedades en donde el 

elemento personal es de suma importancia, porque el prestigio de que gozan las personas de 

los socios tienen influencia sobre los demás; el capital social esta representado no por acciones 

como en las anónimas, sino por cuotas transferibles, salvo en los casos y en la forma 

contemplada por Ley. En cuanto a la naturaleza jurídica de las sociedades mercantiles y la Ley 

que las cobija, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en sentencia número 

6966-94 de las 15 horas del 29 de noviembre de 1994 indicó:  " Debe tenerse en cuenta que 

fue por voluntad del legislador que se concibio en sistema formalista en cuanto a la 

determinación de la condición de comerciante, lo que implica que se tiene como una de las  a 

las sociedades conformadas según las disposiciones del Código de Comercio (sociedades en 

nombre colectivo, sociedades en comandita, sociedades de responsabilidad limitada o sociedad 

anónima), regulándose todas las consecuencias que ello implica, las cuales no resultan 

contrarias a normas o principios constitucionales...."  

Por su parte la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 364-90 de las catorce 

horas diez minutos del veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa  manifestó: " La 

sociedad mercantil es un esquema legal organizativo de capital y trabajo para la realización 

colectiva de una cierta actividad que puede ser la producción de bienes o servicios dirigidos a 

un mercado o al mero intercambio de esos bienes y servicios. Según lo disponía la Ley de 

Sociedades Comerciales de 1909 y lo dispone hoy el Código de Comercio, las sociedades 

deben ser constituidas en escritura pública que debe ser inscrita en el Registro Mercantil y 

publicada en extracto en el periódico oficial. Actualmente, en nuestro ordenamiento, las 



sociedades en nombre colectivo, de responsabilidad limitada, encomandita o anónima, 

constituidas en escritura pública y en observancia de las demás formalidades establecidas por 

el Código de Comercio, se reputan comerciales por la forma, independientemente de su 

finalidad y de la actividad que realizan, si han sido inscritas, en virtud de lo dispuesto por los 

artículos 5º párrafo c) y régimen legal a que se encuentran sometidas......."  

Las sociedades mercantiles de esta naturaleza, se encuentran regidas por el Código de 

Comercio, a partir del artículo 17 y siguientes. El artículo 18 por su parte, establece cuales son 

los requisitos de la escritura constitutiva de la sociedad mercantil y el 19 ordena como requisito 

de eficacia, que la modificación, disolución, fusión o cualesquiera otros actos que en alguna 

forma modifiquen su estructura, obligatoriamente debe realizarse en escritura pública. Por otro 

lado, el 22 en concordancia con el 235 del mismo Código, establecen como requisito ineludible, 

su publicación en el periódico oficial, así como su inscripción en el Registro Mercantil, y que 

mientras no se haya realizado el trámite indicando, los pactos y documentos sociales no 

producirán efecto legal alguno en perjuicio de terceros. Sobre los requisitos de eficacia la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia indicó:  " .....En materia de sociedades el artículo 20 

del Código de Comercio regula la persona jurídica. Nace a partir del momento de la inscripción 

en el Registro Público. Concomitantemente al nacimiento de la persona jurídica ésta adquiere 

capacidad de actuar (128-F-98 de las catorce horas cuarenta minutos del 16 de diciembre de 

1998) 

 

Tribunal segundo civil sección II 

Resolución N.00102-2001, 13 de marzo del 2001 

resulta importante destacar que la cuota en una Sociedad de Responsabilidad Limitada, difiere 

notablemente de una acción de una Sociedad Anónima. Analizando sus diferencias, podemos 

entonces entender de manera más adecuada el tratamiento que nuestra legislación le da a la 

cuota, y del porqué de las limitaciones a su transmisibilidad. Resumiremos las principales 

diferencias de la siguiente forma: 1) En la Sociedad de Responsabilidad Limitada es socio quien 

intervino en la escritura de constitución, o quien, si lo devino posteriormente, se ha adherido a 

ella mediante la adquisición de la cuota respetando el procedimiento de transmisión de los 

artículos 78 y 85 del Código de Comercio. En esta sociedad se es socio si los demás socios lo 


